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noticias NJose Antonio Kast anuncio
la lista de los proximos
delegados presidenciales

/ @JOSÉANTONIOKASTOFICIAL

Gabinete. El
11 de marzo
comienza el
mandato del
presidente electo

MARTÍN TORO
El salón Riesco del Hotel
Radisson Blu, ubicado en la
avenida Manquehue Norte,
de la comuna de Las Condes,
fue el escogido por el equipo
del presidente electo, José
Antonio Kast, para revelar
las personas que se sumarán
a su gabinete en los cargos
de delegados presidenciales
y subsecretarios.

Fueron 40 nombres elec-
tos para las subsecretarías y
16 delegados presidenciales
en cada región del país. Kast
adelantó que con el paso del
tiempo van a entregar más
información sobre cada uno
de los miembros de su gabi-
nete.

Él le pasó la palabra a la
futura Subsecretaria de la
Secretaría General de la Pre-
sidencia, Constanza Casti-
llo, quien aseguró que están
agradecidos por ser electos
por Kast y que darán todo
de sí para sacar adelante este

DELEGADOS
PRESIDENCIALES)

Región de Arica y
Parinacota: Cristián
Sayes, ingeniero comercial
y exseremi de Economía
Región de Tarapacá:
Adriana Tapia, médica y
ex seremi de Salud.
Región de Antofagasta:
Katherine López,
administradora pública y
ex gobernadora
provincial.
Región de Atacama:
Sofía Cid, ingeniera
comercial.
Región de Coquimbo:
Victor Pino, diputado e
ingeniero comercial.
Región de Valparaíso:
Manuel Millones,
exconsejero regional y
cientista político.
· Región Metropolitana:
Germán Codina,
administrador público.
Región de O'Higgins:
Susana Pinto, ingeniera

en administración de
empresas.
Región del Maule: Juan
Eduardo Prieto, ingeniero
comercial y exseremi.
Región de Nuble: Diego
Sepúlveda, abogado.
Región del Biobio: Julio
Anativia, abogado y
exdirector de la Conadi.
Región de La
Araucania: Francisco
Ljubetic, abogado y
exfiscal.
Los Ríos: Vicky
Carrasco, asistente social
y concejala.
Región de Los Lagos:
Cristian Palma,
psiquiatra y presidente
regional del partido.
Región de Aysén: Luz
María Vicuña, abogada y
secretaria ejecutiva del
CORE.
Región de Magallanes:
Ericka Farías, abogada y
exgobernadora
provincial.

"Gobierno de emergencia".
De igual forma, habló el

delegado presidencial de la
Región Metropolitana, Ger-
mán Codina, quien dijo que

el presidente electo le dio li-
neamientos que van a "inspi-
rar" su gestión, y aseguró que
su foco estará en mejorar la
calidad de vida de la gente

SUBSECRETARIOS(AS)
Subsecretaría del
Trabajo: Gustavo Rosende
Subsecretaría de
Previsión Social: María
Elisa Cabezón
Subsecretaría de
Minería: Álvaro González
Subsecretaría de
Energía: Hugo Briones
Subsecretaría de
Deportes: Andrés Otero
Subsecretaria de
Evaluación Social: Gabriel
Ugarte
Subsecretaría de
Servicios Sociales:
Alejandro Fernández
Subsecretaria de la Niñez:
Marcelo Sánchez
Subsecretaría de
Defensa Nacional: Rodrigo
Álvarez
Subsecretaría de Salud
Pública: Alejandra Pizarro
Subsecretaría de Redes
Asistenciales: Julio Montt
Subsecretaría de
Transportes: Martin
Mackenna
Subsecretaría de
Telecomunicaciones:
Romina Garrido
Subsecretaría de
Agricultura: Francesco
Venezian
Subsecretaría de Justicia:
Luis Silva
Subsecretaria de
Derechos Humanos: Pablo
Mira
Subsecretaría de Obras
Públicas: Nicolás
Balmaceda
Subsecretaría de
Vivienda y Urbanismo:
Natalia Aguilar
Subsecretaria de Bienes
Nacionales: Javier Pero
Subsecretaría de las
Culturas y las Artes: Carlos
Lobos
Subsecretaría de
Patrimonio Cultural:
Emilio de la Cerda
Subsecretaría de
Ciencias: Rafael Araos.

humilde. "Las personas es-
tán antes que las diferencias
políticas", planteó.

Vale recordar que el próxi-

mo 11 de marzo se realizará el
traspaso de mando y comen-
zará el Gobierno de José An-
tonio Kast.

BR
Colombia da
luz verde a la
extradición
a Chile de
Dayonis Orozco.
vinculado a
crimenes del
Tren de Aragua
La Corte Suprema de Justicia
de Colombia autorizó la extra-
dición a Chile de Dayonis Ju-
nior Orozco Castillo, ciudada-
no venezolano imputado por
el homicidio del mayor de Ca-
rabineros Emmanuel Sánchez
y vinculado a la investigación
por el secuestro y asesinato del
exmilitar venezolano Ronald
Ojeda

La resolución confirma que
la solicitud chilena cumple
con el tratado de extradición
vigente entre ambos paises y
con los requisitos legales esta-
blecidos en la legislación co-
lombiana.

La decisión, fechada el 28 de
enero de 2026 y divulgada este
viernes, fue informada por la
agencia EFE, que detalló que
los delitos por los cuales es re-
querido en Chile también es-
tán tipificados en Colombia, lo
que habilita el procedimiento
de extradición internacional.

Aprobación judicial de la
extradición a Chile
Según la resolución de la Corte
Suprema de Justicia de Colom-
bia, la solicitud presentada por
el Estado chileno cumple con
las condiciones formales y ju-
rídicas exigidas para avanzar
en el proceso de extradición
a Chile. No obstante, el fallo
aclara que el concepto favora-

ble del tribunal no implica la
entrega inmediata delimputa-
do, ya que la decisión final re-
cae en el Ejecutivo colombia-
no, el cual deberá completar
los trámites administrativos
ante el Ministerio de Justicia.
SEBASTIAN HUERTA VIURCOS

NACIONAL

/ CORTESÍA

Subsecretaría del
Interior: Máximo Pávez
Subsecretaría de
Prevención del Delito: Ana
Victoria Quintana
Subsecretaría de
Desarrollo Regional:
Sebastián Figueroa
Subsecretaria General de
Gobierno: José Francisco
Lagos
Subsecretaría de
Seguridad Pública: Andrés
Jouannet
Subsecretaria de
Hacienda: Juan Pablo
Rodríguez
Dirección de

Presupuestos (Dipres): José
Pablo Gómez
Subsecretaria de la
Secretaría General de la
Presidencia: Constanza
Castillo
Subsecretaria de la
Mujer y Equidad de Género:
Daniela Castro
Subsecretaría de
Relaciones Exteriores:
Patricio Torres
Subsecretaría de
Relaciones Económicas
Internacionales: Paula
Estévez
Subsecretaría de
Economía y Empresas de
Menor Tamaño: Karl Franz
Koehler
Subsecretaría de
Turismo: María Paz Lagos
Subsecretaría de Pesca y
Acuicultura: Osvaldo
Urrutia
Subsecretaría de
Educación: Daniel
Rodríguez
Subsecretaría de
Educación Parvularia:
María Cristina Tupper
Subsecretaría de
Educación Superior:
Fernanda Valdés
Subsecretaría del Medio
Ambiente: José Ignacio Vial

Publimetro es un periódico gratuito, editado y distribuido de lunes a viernes por: Publimetro S.A. · Publimetro se imprime en: Gráfica Andes · Representante legal: Juan
Antonio Yerkovic. · Directora: Angélica Baeza P. · Editor general: Eduardo Sepúlveda Z .· Editora digital: María Paz Núñez N. · Editor de diseño: Nelson Hermosilla R. · Área comercial.
Comercial@publimetro.cl · Dirección: Augusto Leguia Sur 79, Oficina 1901, Las Condes, Santiago · Teléfono: (2) 24215900 Web: www.publimetro.cl . Email: cronica@publimetro.cl
· Representantes regionales: Quinta Región: 2 Oriente 160, Viña del Mar · Teléfono: +569 9331 0615- Octava Región: Colo Colo 236, piso3, oficina,Concepción· Teléfonos: (41)2737475-2737476.

02 -www.publimetro.cl BE0 30AÑOS

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

09/02/2026
  $2.618.231
  $5.467.176
  $5.467.176

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     382.227
      84.334
      84.334
      47,89%

Sección:
Frecuencia:

wwwpublimetrocl
0

Pág: 2


